¡UNIDAD DEL PUEBLO EN LA LUCHA CONTRA LA OFENSIVA DEL REGIMEN SOBRE EL MAGISTERIO 
Y LA EDUCACIÓN PÚBLICA!
El magisterio colombiano se apresta a desarrollar la más importante batalla de su historia. El Estado colombiano, apegado a las políticas neoliberales impuestas por los llamados “organismos internacionales del crédito”, necesita culminar la tarea de la privatización completa de la educación colombiana, tal como lo exige la agenda imperialista. En fases anteriores del desarrollo del capitalismo, la educación venía siendo arrebatada al Estado “benefactor” como un derecho esencial del pueblo, y por tanto era ese mismo Estado quien corría con su financiación; aunque paralelamente floreciera la educación privada. Los estudiantes y maestros empujando una concepción de independencia de clase, organizaron la resistencia y la lucha por sus reivindicaciones.
En los fundamentos del ideario “neo”liberal, la educación del pueblo debe ser un suculento negocio, fuente de renta y acumulación; pero también tiene que servir a una causa esencial: dotar a los empresarios del campo y de la ciudad, de fuerza de trabajo productiva (calificada y barata). Por eso está en el orden del día inmediato culminar la tarea de la privatización de lo que va quedando de la educación financiada por el Estado.  Esto lo ha venido logrando en los últimos 20 años con la complicidad de las fuerzas de la socialdemocracia y de quienes concilian con ella en un programa común que cubre mutuamente sus espaldas. Éste ha sido el camino que se concretó en su infraestructura esencial con la implementación de la Constitución de 1991, continuó su galope con la Ley General de la Educación (115), y llegó al pleno control de su estrategia “neo”liberal con la expedición de la ley 91 y las enmiendas constitucionales (los actos legislativos que recortaron las transferencias, implementaron la capitación y liquidaron las garantías para el ejercicio de la profesión docente).  Lo demás ha sido el desarrollo de sus necesarios derivados en la legislación, proporcionados por el parlamento colombiano, contando muchas veces con el entusiasmo de la “oposición”  o con su abúlica presencia que no ameritó ni siquiera constancias en su contra. Todos terminaron haciendo el trabajo que han movido y consolidado las “políticas públicas” diseñadas por los equipos de yupis, encargados en el aparato de gobierno, de sostener y aplicar al detalle los mandatos del imperialismo. Todo se ha complementado y atornillado con decretos y resoluciones del mismo carácter y, muchas veces, con las mismas complicidades.
La vieja táctica que hoy se propone por parte de esos dirigentes del magisterio, le ha dicho siempre a las bases, a cada paso del régimen de los opresores, que la ley es la ley y hay que cumplirla si ha sido declarada “exequible”, que hay que acordar con los agentes de las clases dominantes la manera “menos perjudicial”  de aplicar la nueva norma que nos lo quita todo. El gobierno de turno le ha dicho a los directivos de las organizaciones de los trabajadores (y en particular a los del magisterio) que se queden tranquilos frente a las nuevas medidas, por cuanto ellas  no los afectarán y, que, en todo caso, sólo se le podrán aplicar a “los nuevos”. Por esa vía, el régimen ha impuesto la existencia de diferentes universos de maestros (fracturando en pedazos el régimen especial de los maestros vinculados por el decreto 2277, legalizando de paso, también en este terreno de la economía, la precariedad hecha política educativa con la vigencia del decreto 1278, la generalización de “cooperativas de trabajo asociado”, el “trabajo en misión”, la prestación de servicios y el deterioro de las condiciones de trabajo y de existencia del conjunto del magisterio colombiano). De esta manera han derogado buena parte de nuestro Estatuto Docente y de nuestro régimen especial, de tal modo que, poco a poco, han venido liquidando nuestro Estatuto Docente (decreto ley 2277) y arrasando las conquistas que, en años de lucha, logramos arrancar a los anteriores gobiernos que han administrado el Estado colombiano al servicio de las clases opresoras.

Así, han impuesto en los planes nacionales de desarrollo (a los que deben estar conectados los planes municipales y los departamentales de desarrollo, pero también los PEI) el carácter de mercancía y “servicio público” de la educación. En consecuencia, en su segundo paso, impusieron la municipalización de la educación, entregando a los gamonales un fortín de votos cautivos y el manejo de los recursos económicos esenciales, horadando la estabilidad de los docentes y poniendo ya a punto de liquidar nuestro régimen especial. Si lo logran, pasaremos a ley cien con todas las consecuencias en la salud y en las condiciones de la jubilación.
La fase actual de este proceso contra la educación del pueblo implica, en primer lugar, la plantelización y luego el paso a los “subsidios” entregados directamente a los padres de familia para que compren la educación de sus hijos en “el establecimiento que más calidad les ofrezca”. La maniobra perversa consiste en hacer efectivas las consecuencias del abandono estatal, la des-financiación de la educación oficial y el acomodo a un currículo subordinado a las “pruebas externas” (impuestas desde la ley 115).  Los elementos de la estrategia del Estado son claros y coherentes: 
a) completar la liquidación del decreto 2277 y salir de todo el magisterio que aún continúa cobijado por sus garantías; 
b) imponer, paso a paso, el fatídico “estatuto” de desprofesionalización docente (el 1278); 
c) incrementar el universo de maestros contratados directamente por los agentes rentistas de la educación pública, bajo modalidades de “cooperativas de trabajo asociado”, prestación de servicios, o simple vinculación bajo el garrote del código sustantivo del trabajo (que implica jornadas de 8 horas, trabajo los sábados, imposibilidad de ascenso en el escalafón, precarización de la salud, y negación casi absoluta de las posibilidades de jubilación); 
d) el ajuste de toda la educación a un currículo de “competencias” y “desempeños” al servicio de los dueños del capital y de sus centros de poder imperialistas; 
e) la implementación del MECI y de la norma ISO, como mecanismos de control sobre el conjunto del magisterio, a fin de imponer el currículo de acreditación y hacer de los docentes simples operarios del currículo impuesto por los empresarios del campo y la ciudad; 
f) construir un mecanismo de control social sobre el conjunto de la población, empezando por la niñez y la juventud, por medio de las pruebas censales que “miden” no sólo destrezas, “desempeños”, sino maneras de pensar, niveles de conciencia e inclinaciones políticas.
Ante esta arremetida, es necesario unificar nuestra lucha bajo una plataforma que centremos en la defensa de la educación pública, obligatoria, gratuita, laica, científicamente fundada, financiada por el Estado, sin intermediarios, universal, de verdadera calidad y al servicio del pueblo, con plenas garantías materiales para el ejercicio de la práctica escolar, incluida la mediación esencial del docente.
Esto implica concretar un plan centralizado y coherente por:  
A) la defensa del régimen especial para que sea aplicado a todo el magisterio, 
B) la defensa del estatuto docente (decreto 2277), luchando por su complementación mediante las adendas necesarias; 
C) lucha por la derogatoria de los decretos 1278, 1290, 1850 y la ley 715 (entre otros); 
D)  lucha organizada contra todo el proceso de plantelización, 
E) denuncia y combate a la aplicación del MECI, la acreditación, la certificación de los centros escolares (llamados ahora “Instituciones educativas”), los modelos de currículo único, basado en estrategias como las “mallas curriculares”, la “Pentacidad” o “intermedios” como el “FACE”; 
F) organizar a los docentes, y hacer alianzas con los padres de familia y los estudiantes para impedir que los colegios (“planteles”) sean declarados “insuficientes” y entregados en “concesión”, “dirección”, o “contrato”  a los cazadores de renta al servicio del régimen; 
G) desplegar un trabajo pedagógico que ponga en cuestión el currículo único al servicio de los patronos, recupere la verdadera evaluación de los procesos de enseñanza aprendizaje al interior mismo de las dinámicas del aula y del centro educativo, posibilitando la denuncia y lucha contra las evaluaciones externas. 
Es necesario denunciar enérgicamente la política que el Estado desarrolla con el objetivo de negar nuestros derechos sindicales. La última concreción de esta política, a pesar de las “buenas migas” que con el gobierno Alfredo Ramos ha conducido la actual dirección de ADIDA (por ejemplo ayudando a implementar la propuesta del FACE que se impuso sin que el CEID pudiese, oficialmente, estudiarla), se dio con la destitución del secretario general de ADIDA, por decisión del gobierno departamental, reconocida cabeza del uribismo.  Como se sabe, esta medida hace parte de la ofensiva del estado por liquidar, tras múltiples maniobras, las necesarias comisiones sindicales. Sólo con la movilización organizada y unitaria podremos derrotar estas políticas. Convocamos a todos los maestros a participar en las próximas movilizaciones, agitando en ellas las consignas correctas. Llamamos a profundizar en el estudio de esta situación y a sacar las lecciones de la historia reciente que nos ha conducido por el camino de la conciliación, a la pérdida de nuestros derechos adquiridos. Convocamos a denunciar el anarco-sindicalismo  que lleva a conducir los sindicatos como si fueran “natural” espacio de la politiquería y los peores vicios del gamonalismo, el clientelismo, los favores personales, las mentiras y la degradación del debate con que algunos directivos se perpetuán, a tal punto de considerar los organismos y los instrumentos de los sindicatos, como objetos de su propiedad  personal o grupal, negando por todos los medios y con todos los pretextos la democracia sindical.

Queremos la  unidad para la lucha y no para la conciliación, lejos de toda rapiña por prebendas y por la mera cooptación de afiliados a como dé lugar, para mantener correlaciones de fuerza y los pequeños poderes al interior de los sindicatos.

¡ABAJO EL 1278! ¡VIVA EL 2277!  ¡ATRÁS LA PLANTELIZACIÓN! ¡ABAJO EL 1290! ¡VIVA LA UNIDAD DEL MAGISTERIO Y EL PUEBLO! ¡DEFENDAMOS LA EDUCACIÓN PÚBLICA! ¡SOLOS NO PODEMOS, UNIDOS LO CONQUISTAREMOS!
¡UNIDAD DEL PUEBLO EN LA LUCHA CONTRA LA OFENSIVA DEL REGIMEN SOBRE EL MAGISTERIO Y LA EDUCACIÓN PÚBLICA!

¡FUERA LAS BASES MILITARES IMPERIALISTAS DEL TERRITORIO COLOMBIANO Y LATINOAMERICANO!
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